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Ilustrissimo Señor, los mercaderes naturales de
este Reyno de Aragón, que residen en la presente
ciudad de Çaragoça, dizen, que con el comercio y
contrato irregular de la mercancia con franceses,
se han introducido en el grandissimos
inconuenientes.

[Zaragoza : s.n., ca. 1650].
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OS Mercaderes naturales deílc Reyno de Arag6n, qué rcfídcij 
en la prefeote Ciudad de ^arago^jdizeri-.QüCcon el comercio 
y contrato irregular de la mcrcáucia con Franeeíes^e han intrd 
duzido en elí grándífsimosiúcmuétíiences que ceden eúpéf* 

juizio y daño>rio folo defte Reyoo^fi de todos los de hípañaíquc necef* 
íitan de prompto rcmcdio,conio fieles,y leales vafalíos de fu Magcftadl 
¡os proponen á V.Sxóri los medios que i íá corto caudal fe ofrecen: fu» 
pilcando,que cori ocáriorí de las Coi'te^y luntá de los quatro Bracos los 
mande conferirjy conferidos comunicar con fu M age&dí para quecoíi 
fuma prouidencia y atcncionVfcá feruído,junto con V; S. aplicar los qué 
parecieren mas conuenientes a fu Real feruiciof bien pubhco j y comuti 
defte Keyno,y losderaas de fu Magéftád. 

Para lo quaí íuponen por cierto,que no fe fabe que a ora ,01 en tiempíl 
alguno, AragOrteícs>riioÉros Efpañoíes ( por laantipaEia natural que tie* 
neo con los Francdfe jayán feabitado,tii rcíidido enfratíciáiíl íokmcnté 
aquellos.que por eftár tú defgfáeia de fu Mageftad,© otros deíi&ós, & 
fracafos,no podian viuiren los Reintos de Bípaña/Ciue el contrato déla 
mercancía entre efte Reino de Aragón, y los; de FranciaY'cotí que con-
frontales muy. antiguo ¿y por mayor,y meríor,erá mediaáée' peffoíias ni» 
turaíesíy íi algunos f rancefes cpntratauatijeran muy Jíooigfs. Qpc ím írt té 
caderes ©n grueíTo /aísi riaturaies, coütó f iranc^fe^/lau fólamcftte ven i 
dián en junto en fus almagázenes ^ios naturaíes que tenían tiendas 
abiertas,que vendían por menorjde!forma,que los que véndian por me 
ñor , no vendían por mayor, ni al contrario los que vendían por Éuay or 
por menor.Q)iie los pocos Ffancefes que contratauan en efté R éyiltí, yw 
trabian a él mercadurías en grucíTojdo eran los dueños defía^li criados, 
y faétores de los princípalés,que reíldían y habitáua en Fr^rícla,las qua* 
Jes les dauan vna porción muy limitada en lasmercaduTiaSjpot la ífóduf-t 
tria de fus pérfonás.fin que fe Ies conocieífó otro caudal. Y que con te* 
ner ertos porción muy fimitada en los principios, défpues fe íetiraírori a 
íus tierras con haziendas numerofasry qúainiofas de duíicntos mil du» 
cadas,quales másvquales menos,como han fido los Mafíoñcres,GérmafÍ 
de LeCirtf que fe ha conocido deípues Gonfejero , y Tcf6r"cró: del ñjtf 
de Francia^los Plantarofasf que ef vno delíos también es Teforero^ los 
Londeyes, Bertrán Doraec, Hernando SobrcvÍlla> Pedro Bernatdo' 
Seat,y otros muchos,que con fas haziendasque grangearon en efte Rei
no con la mereancia,han comprado en Francia Varonías, Abadías La
gares,y grades poíTefsiones.Que los Miniftros de las Gcoeralidades del 
Keynojcnia Tabla defta Ciudad,hazen limitadas y acomodadas lás jfiá* 
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f a l d a s mcrcadurm qu4 entran losFranceCeSj y precios que 
ellos las venden,pal-aaliciarlos con la bueríaaCogida de la taíTa acomoda 
da a mayor encrada.paraque el Reyno con ella tenga mayor beneficio. 
Que fin embargo de la talla moderada importan los drechos de Jas mer
cadurías que cniran de Francia a las Generalidades deíle Re y no enca
da vn ano cien rail efeudos^oco mas,6 menos. Y que a los Reynos de 
Francia no fe les (abe, ni ha conocido otras indias para juncar dinero de 
oro, y plata,fino es eílc Rey no de Aragón, y los demás de fu Mageítad, 
ni otro medio para íacarlo^uc eleontrato y mercancia^ ¿ yi 

Supucfto cílo por cierto,como lo es jipara afsiguraefeitó Eranceíes 
deflás India-jy excluir del beneficio deVlas a los Aragonei,y demás Efpa 
ñolcs,han cargado la atención y cuy dado/de j^.años a eíla parcê ) para 
c niCeguirlo.coq aftucia induftriofa>y fido jque los dueños de las mer-
caduriasvquc reíidían en Francia > cargaron en tener(a mas de los criai 
doSjfactares^ porcioniftas JoaíM criados-Erancefés que aíiftian en los al-
magazenes en efta Ciudad , y otros que iban y venían de Francia: 
mis deíloj embiauan otros Brancefiílos a efle Rcyno > para que fus crin. 
4m) y .favores los acomodaílch (tomoilo hazian) en las tiendas abiertas 
de los na^íixalé^a quienes vendían en junto, y por la efpcra que tenían 
«n fir págasjes era fácil el coofoguirk^'ysdcí^nes que los Francefes que 
eftauaa íiraiendoCatsi^enfusalmagazenes ,como enciendas abiertas de 
los nacura!es)auifin acabado fus aprendizages, y eran peritos en la incs>-
Jigenciajéinduílria de las mercadurías,los mercaderes en grueíTo Fran-
ccíes, fe ios dauan en fiado, con que formauanfus tiendas > Y paraaíTe-
gurarfe mas, y echar mayores raizes los Francefes en íu induííriofa ma-
Jicia, los que tcnian tiendas abiertas, crahian de fus tierras otro France-
íillos deudos fuyos,6 de fus amigos,que los recibían por criados, y no a 
los naturales i Y de veinte y cinco anos a eíla parte, íe han aumentado 
tancas tiendas de Francefes, que apenas las ay de naturales, y lo meíino 
fon hecho en el contrato de las mercancía por mayonde forma,que no 
íe eonoce , ni fabe que aya Aragonés} ni otro Bfpañol que contrate en 
FranciajCon quehan quedado los naturales retirados, y aun cxcluydos 
deftos contratos. 

Y quando parecía que fe podía crccr.qiie los Francefes fe auian de re 
tirar de ambas cofas ^mayormente los calados en Francia, y los libres q 
contratauan en efte Reyoo, por ocafion de la guerra q fe introduxo por 
FuenterabiaentreFracia,y Efpaña el año d e j / ^ p o r aílegurar fus hazié 
das de hs accidentes que acoltumbra traer , no íolo no fe retiraron, an
tes cargaron en entrar mas mercadurías. Y fin embargo que la gue
rra fe auia trasladado a cíle Reyno^dondc por nueftros pecados,v los fe-
crctos juizios de OioSjCorren cinco años que la padecemos porCacaíuna 
con Franciajq deuiera íeruirles por vlcimo defengano del riefgo de fus 
haziendas,no por eíloíe ha )ab{lenido del contrato,ni retiradofea Frá-
cia,ances bien les ha feruido de nueuo incentiuo a lu codicia,excogitado 
el entrar mayor cantidad de mercadurías,masFrancefes,y formar mas nu 
mero de tiendas,para íangrarnos mayoresfumas de dincro^'on q oy fon 
vnicameme dueños del contrato con Francia,quedando excluidos deíle 
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beneficio nó folo los Afagoncfes, pero todos los Efpañolcs. 
Y víédoq ca cftc R.cino cncraua cama moneda de oro,y piatajpara ios 

abatios,mácenimicocos» pcrtrcchos,y pagas délos Exercítos de íu Mag, 
bandada en entrar en cLmercaduariasexcraordinarias,como ha íidota-
halic>,erpadines,bN>cas,cfpuelas,gurKcs,rombreros,paños,medias de em-
bocar.inedias de Teda de París,y otros muchos dixes,y mercadurias.qu^ 
jamas fe auian traído a efte R.eyno,y con ellas ma Francefes:y para aísi-
gurar la venca, y en poco tiempo poder vender muchas, y hazer dinero, 
han vWo de nueua induftria, que ha íidofomar caneas tiendas abiertas, 
quinto ha fido el numero de criados Franceíes con que fe han hallado, y 
aísi ay oy mercader Francésq tiene para cfte findos, tres,y mas titnda^ 
abiertas,en diferentes puefl:os,y parages. Y han pallado aun a maŝ que ha 
íido, a q los mercaderes en gruelfo^que jamas auian vendido íi en juucq 
en rusaímagazenes^ venden por menor, Y con auer entrado en efte Key 
no, deíde que fe comentó ía guerra,dobladas mercadurías de las que ib 
lian entrar, no íchan aumencado los drechos Reales dé ios Peages de 
fu Magellad , ni los délas Generalidades del Keyno , por defraudarlos 
de muchas manerasj Ya manifeftado vnas mercadurías por otrasj Ya tro
cando los fardos delias, dcípues de auer pacido la primera Tabla, en el 
camino antes de entraren la deftaCiudad, Y a celándolas entre la^ q ma 
niíieftá^oniendo entre las piceas de ¡aíefeSjy otras mercaderías dep-co 
valor,otras de olandasjbatirtasjcambrayess bordados,)- randas de oro,fe 
da , y otras cofas de valor, que lo han CQn9CÍdo los mercaderes natura« 
les en los fe ules que en dichas piezas de jalefes han bailado impreílos; 
y para q eílas cautelas no fe enticndá,codos los criados que tienen en fus 
cafas, fon también Francefes : y tantos los que ay en cfta Ciudad,que et̂  
laocaííon qla Mota,Generai del Exercíto de Francia,eftaua (obre iMoq 
^on cp diez mil infantes,y mas de tres mil cauallos, embiando efta Ciu^ 
dad de Zaragcji dé la gente de mas calidadj lucimiento, y vaiorq tenia, 
tres Tercios de a mil y quinientos infantes, para impedirle el cíguazo 
de Cincajyhazerle opoficionjtuuo mas rezeloy cuydado de los muchos 
Francefes que quedauau en ella, que del Exercito enemigo, ííendo taq 
numerofo. 

Tienen afsi mcfmo todos los mercaderes Francefes defta Ciudad, y 
Reyno en fus almagazenes ytiendas pefos de moneda,y la que á$ 
oro.como de platajde pefo la paíían aFrancia,conlas aftucias que abaxo 
fe dirá, y la que no lo es la truecan,6 emplean, hafta reduzirla de peíb| 
para hazer lo mcfmo, fruílrando el efeclo del Fuero que el año de 2 ̂ .fu 
Magertad/que Diosguarde^y los quatro Bracos deüe Reyno hizÍeron> 
que lo prohibe,teniendo en paíTarla de beneficio a mas de quarenta por 
ciento, por auerfe fubido el valor de ía moneda de Efpaña en Francia,y 
por el trueco,con que la facany paíTan deíle Reyno a los de Francia cnflj 
cfpccie,y ceflá la extrada de las mercadurías y fruótos de ía tierra,y pop 
el conííguient e el drechodelos Generale5,yPeages, tiene diminución. 

La aítucia que tienen los Francefes de entrar mercadurías precioías y 
de valor,hn pagar los drechos, a mas de las dichas, y el facar dinero def-
te Reyno a los de Francia es la que fe íigue. 
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Dcfdc VaIdcrroncal,q es la vkima del Rcíao deNauarra,^ confronta 
con cftc Reino de Aragon,c6 la Valle de Anso, por la cordelera y altura 
de los Pirineos,haíla topar con Cataluña,cftan las Valles de A nsó,He
cho, Aragues,Aira,Cápfranc,Valdetena,Valdebroto, Valdcgeftau, Val 
de V ió}y Venaíque,q confrontan con Francia: Por las quales,a mas délos 
caminos reales y ordínanos,ay muchos defuios y paíTos, por donde aun 
Con dificultad puede paííar hombres de a pie,y por eftos paíían los Fran 
ccfcs todo el oro y plata que facan de fus mercadurías, y en otra qual-
quier manera puedan juntar,afsigurado a riefgo ageno,mediante perfo -
ñas de dichas Valles5y Lugares de aquellas,y otras de otras partes plati
cas en dichos defuios,y defcaminos-.y aunque en dichas Valles ay mucha 
gente honrada, y Hijofdealgo, regularmente ay otros muchos de gente 
ordinaria, pobres , y neceísitados, finmascaudal nihazienda, que el 
fudor y trabajo de fus perfonas, y es la tierra tan eíleril, y el jornal tan 
limitado,que apenas pueden fuftentarfe con él, el verano,y primauerav 
que es quando pueden trabajarj porque el ibierno^no les da lugar e] tie-
po j por medio defta gente, por dichos derrumbaderos y defpeñadcros, 
ypaíros,q a los ojos íe juzgan impofsiblcs,hafta defcolgar los talegos por 
peñas altiísimas con fogas(por huir de otros paflbs q prefumen fe los fa-
Dcn,ynolesefperen en ellos^ les quiten el dinero^cs por donde lo paila 
a Francia,dando los Franccfcs a cinco por ciento , quedándoles a ellos a 
mas de 3 _f. y lo afsiguran en la forma que fe íigue. 

A fauordel Fraees, que quiere paitara Francia mil efeudos dcoro^y 
plata,fe obliaga el q fe en carga de paíIarlo,eo vn Albaran de otra tanta 
cantidad lilamente,y en traycndolc recibo deauerío entregado en Fran 
cia a la perfona que tenia acargo el recibirlo, Ic da clnqulta efeudos por 
el premio y feguridad que le ofreció por paflarlo y le rafga el albaran, y 
como el fuftento del que lopaíla pende defte cxerGÍcio,y íi fe lo cogen fe 
pierde, y queda obligado a la pagajpara fu corto caudal impofsibie, los 
procura, para aíregurarlo, y mejorar,!! puede , fu fortuna, y los Fracefcs 
perfeucran en paíIarlo,por el grande interés q en ello tiene, tan ajuílado 
a fu codicia/y los quean paíTado el dincro,de retorno trae vn fardillo de 
mercaduríaspreciofas,que valdrá mas de mil efeudos y lo entran en eíle 
Rcyno,y entregan al raercaderFráccs,íui manifeftarlo, ni pagar drechos 
por vn premio muy moderado. Y es tanta la aítucia de los Franccfes,quc 
por los defeaminos y paíTos de los Puerros de los Pirineos de ios lugares 
mas apartados del contrato,es por donde facan mas dinero,y entran mas 
mercaderias preciofas íinmanifeftar, en lasprimaucras, y verano , haíU 
valerfe de los paftores que apacientan los ganados en los puertos. 

Afsi mefmo entran los Francefes en cite Reyno muchas mercadurías 
maeftradas,de buenaapariencia.que fe juzgan baratas,por el precio aco-
niodadojen que lasvenden,y refpccto de lo poco que duran,ion caras , y 
malaSjdano q fe íigue por no eftar fugetan la viíura de los oficios, como 
]o eftanlas quedelte genero fe fabrican en eíla Ciudad, y Reyno, donde 
tiene los oficios fcñalados perfonas pericas, que mediante juramento re
conocen,íi lo que fe fabrica cs,ó no de la ley,calidad v bondad q reqúie 
re el aftejy íi no lo es,a mas de perder el dueño lajinercaduna,Ic apenan 
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conforme las Ordinaciones del oficío,en que eíhn fngetos, no folo a h i 
oíicios,y fus Vchedoresjpero a los íurados de las GiudadeSjConio fe expe. 
rimenca en la de 9arag09M ocrasdeftq R e i n ó l e cj citan libres losFrá-
ccfes.Porcíla via vancfmerando los oficios qucay en chintroduziendó 
lo que fabrican Placeros,BordadoresjTafecaneroSjParGheros^Sombrerc 
•os,Pelaires,y ocrosoficÍos,q no pueden vender fus obras íicndo de lcy> 
en los precios juftifícados, por venderlas los Francefes defte genero en 
mas comodidadjíin embargo que fon maeftralesiy afsi introduzen dixes, 
y joyas de plata y oro,de poco valor incrinfecOíymuchas hechuras por lo 
curiofo,y extraordinario,cordones de íbmbreroSjalamareSjboconeSjy co 
do lo demás que fabrican los Cordoneros^íombreros de caftor^ue ven
den el que menos a veinte y cinco y de a ochoíy algunos en mas de cin-
quencajmedioscaftoresjfombreros de Brcda,y otros contrahechos y or-
dinarioSjque venden el que a menos en tres y quatro de a ochory lo peor 
es>que a mas decoftartan exceísiuos precios^ quatro dias pierden cí co 
lor,y no fon de feruicio,quando los finos de ley que fe fabrica en la tierra 
cueftan a diez y doze reales,los entrefinos a iicte y a ocho i y los ordina
rios a menos,que apenas ay quien los compre por no vfados. Entran bor
dados,galones.y paOfarnaaos de oro,plata,piraifeda, y otras cofas que fa
brican los Parcheros.Raíos,cafetanes,tafetancíllos,cerciado$,y colonias, 
que fabrican los Tafetaneros.Bocas^apatoSipañoSjCuchilloSjy otras co
las,con que lo padecen en muchos oneios , y los macílros fe van empo
breciendo de forma, que no puéden luftenr^r con ellos íus caías y fami* 
lias,y aunque trabajen de dia,y de noche,no tienen expedición,ni venta 
las mercadurías quefabrican,con que dexan?él trabajar,y eníeñar a fus ht 
jos los oficios:y como los pocosMaeílros,y oficiales que ay íe Van con el 
tiempo muriendo,y minorándoles precifo que fe extingan , y que no los 
aya en efte Reino, fiendo tan neceíTanoS; a las Repúblicas, que íe com
ponen de todos eftados,y necefsican de dichos oficios. 

Introduzenafsi mefmo randas de orojplatajpita^ ilctC} que venden á 
excefsiuos prccios(pucs las ay de ilece que venden a mas de cien reales U 
vara^las quales folian fabricar las mugeres.de calidad,y otras en eítaCiu 
dad,y Reyno,y vendianalos tpercaderes del, con que fe fuílentauan mu 
chas,y viuian honeftajy recogidamentejque por falcarles cfte empleo,no 
pueden,con que quedan expueftasa los accidentes,que fe de xa ent6der# 

Y es de aduertirjque auiendo en eftos tiempos intentado algunos Ef. 
pañoles el contrataren Francia,les hahecho tantas extorílones,^ les ha 
lido preciíoeI retirarfe,con que quedan excluidos de todo punto deco-
trataren Fraocia^y fon tan pocos los que tratan pormenor enAragOjquc 
le puede creer en pocos añoseftaran totalmente excluidos,y no aurá vno 
que tenga tiendaabierta , pues lospocos que oyay cftan arrinconados* 
como los oficiales, por auer tanto numero de tiendas abiertas, como ay 
Francefes,que encienden el contrato y mereancia,con que los naturales 
quedan priuados del beneficio y ganancia dellas,v los oficiales del fufte-
to de fusfamiliasjy el Reino de que queden en el can numerofas hazie a 
das como han hecho los Francefes, que con ellas fe han pafládo a Fran-
ciajauicndolas grangeado en cita tierra>corao cftá dicho* 
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Y para que fe entiendan mejor los daños q fe íigucn de U irveguhñ^ 
dad de la mercanciajCS precifo repetir algo de lo dichójyá lo eílá qtic es 
por medio de Francefesjy qcon hazerles caírasmodcradasfiosMímllroS 
de la Tabla del General eneftaGindad^delas mercadurías que mabifieí-
ían^que fon las ordinarias^y no las prcciofasjfubcn Jos drechos del, c k » 
mil cfcudos,quc pagando a diez por cientOjimporca el valor de las mer
cad urias que entran y manifieftan,vn millón. Anadefc a cílafumaj q vai^ 
dran mas al precio rigurofoíquc las venden por mayor, y la ganada deí* 
tK)Jy luego la que tienen los Franccfes de tiendas abiertaSíque vendé pac 
menor,lo que valdrán las de los fardos que truecan por los caminos 9 fas 
que traen entre las piezas de jalefes,v no fon viftas en la Tabla del Gcsac 
raí.con entrar en ella,y las délos fardillos que entra los que facan la mo^ 
neda,que fon todas mcrcadurias de mucho precio y valor , que ñn tsora 
de ponderación fe puede aíregurar,quc todas juntas Jas precíofas,i3o ma-
nifeíladas,con las ordinarias,mariifeíladas, y el beneficio, y ganancia de 
ambas,haze fuma dedos millones y medio en cada vn ano, que lospaf-
fan a Francia en moneda de oro y plata de pefo, mediare la mercadiaria. 

Independente de la mercaduría íacan también los Fracefes mucho di* 
nerojComo fon paftorcSiCaldcreros,ícrradorcs,fegadoresde yérmfquQ 
paífan aCaítilIa,ybuelué a Francia por efte Reíno^canteros, agoardcn-
teros,^apatcros de viejOjpozeroSjCaftradores, amoladores dcctidiílíos, 
ccdazeros,y de otros minifterios y oficios humildesjq vienen a trabajar 
a eftc Reino,y ganar dincro,para pagar las gabelas y contribuciones qoe 
les tiene impueltas el Rey de Fracía(que es con lo que nos iiaze guerra.^ 
Y íi a eílc refpe&o facan dinero de los Reinos de Cáftilía,corao Jo facau 
deftcjy el de Vaicncia,fon en cada vn año mas millones los que paíTaíia 
Francia,que los que le vienenafu Magcftad de las Indias con los Galeo
nes y Flota. A mas de que fe fabejqne muchas cargas de moneda de las 
condutas que ha mandado embiar íu Mageftad aelte Reino para los aba 
ftos de fu Exercito , han enerado enteras en cafa de mercaderes Francc-
fcs,qnc rcíiden en efta Ciudad,qne también las auran pallado a Francia.' 

Y aunq parecen y fon grandes los inconuenientes dichos^un los en
cierra mayoresy mas perjudiciales al bien publico y comú deíleRcijío y 
Monarquía, el contrato irregular de la mércancia, porque con ocafotr 
della,reíídcn los Francefes que contratan en laprcíence Giudadfly otros 
Lugares del Rcino.con que tienen noticias de quanto paífa cji oríkíaala 
guerra:y paraadegurarfe dellas, ay Frauceícs que diícurreo y andan |j<off 
todo el Reinos Lugares del,vnos con Eirdos de mercadunas, otros coa1 
randas,otros como ca(lradofcs,y de otros minifteríos,q con todo cuida-
do y atención inquieren* y procuran faber q pie de Exercito y gente efec 
tiua tiene fu MagelVad,qae Caualleria,qu« Infanteria.de que calidad es» 
dondc,y como cílá alojada,que preuéciones ay para iacampañaíque ca-
ualleria y infantería íe cípcra,q fortaleza,o flaqueza ay en las placas,yla 

fares denueílras fronteras^dcíjgnios,quando, y por donde í e imé tao , 
rar,ypuede6l coemigohaicrnos daño,y cogernos dcípreucoidosj ÍJ íc 

mucuc,o no la géte de los quartelesjíiay baíhmecos, y tren de arcillcria-
por donde,y quaado,y con q comboy fe embian ba^imeiKosalas pla^asi 
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conque vienen a tener enFrancía y ínsExercko^ punfualés noticia y mi 
ios de quanto fe hazc de parte de nueftro Exercito, y caiKas efpias en cño 
Kcyno.quantos fon los Frácefes qaecónttaun.y andan por cí. Dígalo la 
experiencia en Jos comboyes y baíHmecos quehan cogido repetidas ve-
2eü con cantó daño nueftro^íin que aya porque crtrañai*io,pues efpian c5 
tanca feguridad con añagaza de la mercácia)qUe nadie íelos impide:y lo 
peor esjque hablan en cofas de la guerrá,)' otras,tan libremente como íi 
cíhiuicran cnFraciajy Ies es muy fácil el darauiíoá con puntüaiidad,pues 
en Fraga.y otros muchos Lugares de la frontera,y aun dentro de Lérida, 
ay Franccfes con tiendas(coo que les fobrá ocailones de auiíar todo lo q 
fe intenta: y de las cofas mayores que fe íáben en cftaCiudadjpue 6 aui-
fará íos Hcynos de Francia en poco mas de dos dias^có embiar vn Fra-
ees que en vozío refiera,íín llenar carcasjy eílo con coda libertad, quan^ 
do ningún fifpañol la tiene en Francia a vn para hablar. 

Anadafc a cfl:o,que la quárca parte de la gente que ay en efte Rcyno, 
fon Franccfes los mas dclíos libresjó cáfados en Francia fíicndo los me
aos los que eflan cafados conmugeres de la tierra^y juzgueíe el peligro 
cri que íc hallá teniendo guerra con Francia»por Cataluña, y confronta
do con fus Rcynos por ocra parte, Treinta leguas poco mas, ó menos qj 
deuc auer por la Cordelererá de los Pirineos por las Valles dichas, deí-
de Valderoncaljhafta Cataluña^ el rczelo.cuydado^tencion, y deíueio 
con que fe detic viuir de enemigos domeíHcos tan ciertos^todos daños^ 
y efectos del contrado irregular de la mercancía. 

£J mayorapoyoy cania dedichos inconuenietes,cn éfleReyno,ha íí-
do,y es la defeftimaciodel miniíterio y contrato de la mercada teniédo 
lo por feruíl j V priuádo por el a los naturales,CauaIleros, H ijofdealgo,y 
Chriftianos viejos de los oficios públicos deíle RcynojV Giudadjcó ^ue 
fe ha cntibLado la inelinacio al miniílerio a que fe aplicaron la mal fun
dada política y défeftimaciolqueíolo eoíiftétnapreheníion en [os Re y*' 
nos de Efpaña^íno los priuarade dichos honores, razón dd e íkdo que vi 
tuperao los eílr^«geros,pucs es notorio a los noticioíos del gouierno de 
las Señorías de V erteciarGenoua^üca^y otras^de los Hilados de las Po
tentados de ltalia,*omc> Florecia,y otros ReynoSjSeííorioSjy Repubíi-
caSjquc admite en Kos oficios honoriíicos de fus Ciudades y Reynosíos 
mercadercsjcn coníideració,que períonas que han tenido aplicado, ta-
Jento,b induftria para grarigear haziendasjíabran hazer lo meímo en be
neficio de íus Rcpubíicas,dóde fe hallS empleados en los oficios honorí
ficos dellas,y ocupado a fus hijos en efte minifterio , los libran del Ó-ZÍOÍ 
que es raíz de todos los vicios,y con el exerciciodel jíe eníeñan al gran* 
geo y aumento de las haziendas quéles dexao fus padres; Y afsi íewvé,q 
dichas Señorias,Rcpcblicos,y Repúblicas fon ricas,podcroíasjybié go-
ucrnadas,y fe hallan con fuerzas para íuftetar guerra dcfeñííuajy cite mí 
mfterio noembara2a,ni impidea q íus hi;os puedan íer Cauaileros,yCo 
mendadores del Orden de San luamy en efte Reyno íc expennlencará 
las meímas vrilidadcs,y beneficios, fi a los naturales no les deíuiara la 
ckíeftimacion deíle cmpleo^cafíoa q ofreció el copete a Ip s Fraoccíe^ 



para incluyrfc cft elídcfuiar y cxchiyr a los natnrales,Gomo lo ha cofcguí 
do con tantos beneficios y ganáciaSiCoaio íc colige de lo dicho,y por ef-
te aiedio(a mas del beneficio vniuer/a! de loslleinos de Fraocia,auiédo-í 
feles deícubíerco cftas índias,de donde ha íacado,y faca tanto dinero eti 
cada vn ano,como cftá dicho) los Franceíe . particularc|han hecho can 
iiuiDerorash3ziendas,y lleuadofclas a Francia,q p^ Jieran tenerlavlos na 
tárales de eíle ileyno. Y fi fe carean los danos q .jl,y ¡aspaaicularas pa
deced por eíia defeftimacion con los beneficios y ganancias que los Kcy 
nos de f rancia, y fus naturales han tenido por la elliniacion y cxcrcicio 
dclle mínifterio, fácil ícrá hazer juyzio y elección qual fea mejor poli-
tica^y laqueen eíle Reynofedeuc abracar,y poner e.»pradica. 

Ya cílan reprefentados los inconuenientes quu h i al-andado la Cxpc 
culacion de los mercaderes naturales dedciieyno^y crreen.qi Iaaccnci6 
y adecuada inteligencia de V .S. los alcanzara mivorcsty afsi pillan a re-
prcfencarle los medios q fe les ofrece y juzgm por rcleuantespara obiar 
ios en lo venider >,q e> deíuiar .y.excluyra losFrácelc^por los miímos f i 
jos q fe incroduxenin^que feráfacil^ie conocer íi ferecurrea la forma q 
contratauan en lo antiguo, v aun feria bien quitar ias ravZ^s y fundamé-
tonque íe i?oc|uyen en el contrato fobre qucJian labrado untos daños,y 
parece fe podran remediar con la> dirpoficio»es figaicnt^^^^ 

Eílablecer por lev,y Fuero,que íe permite a los mercaderes Francc-
fe> q fe hallan oy cafado? en cite Rcyno contnugercs naturales del , y 
otros de fu Magcfl:ad,quc puedan contratar por imenor, teniendo tiédas 
abierta y fíxas en la preícnte Ciudad,o otros lugares deíle íi.cyao,pro-
hibieaioles :] no puedan ir vendiendo por el.ni por las callcs:y que a to
do* los dioias Francefes libres, 6 calados, feie^ p r o h i b í el concrato de 
la mercanciajpírmAyor en alínigazene>,y porm¿aof enciendas abicr* 
tas(y el ir venviiendo por el lleyno por l i miímos,y por incerpoíítas per-
fonas. Y q los mercaderes Francefes que cíUncafados con mugeres ds 
la tierra,ni los naturales,pueda tener ni tenga criados de los Reynos de 
Francia. Y para q fe pueda continuar el concrato de la mercancía con 
Fraxicia,fe permita q Francefe^ puedan contratar en eílcRcyno,y entrar 
mercadurías halla la primera Tabla que huuiérc en el lugar del Puerta 
por dóde lac entraren,y no puedan co ellas paflar ma5 adelante,donde le 
fea permitido ve Jer p ir niayor, y en junto /̂ y no en otra manera ) a los 
mcrcaJercs nacuralesjy lo mefmp íe entienda de lo q entrare por Ñaua-
irracn la;- mercadurías q vienen de Francia,porq iino fe prcuinieííeeílo, 
por allt ferian las entrabas por medio de Naúarros, y otros, y fe fruílra-
ria el intento,y íeguiriati algunos de ios inconuenicntes dichoc. 

Qû e a los mercaderes naturales defte Rey no de engrueíTo,© por me 
nof?y tienJas abiertas/^como no peden, ni midan en ellas por íi miímos) 
puedan habitar y aíifHren íusalmagazcoesy tiendas, y fer admitidos a 
los oficios hononficosdel Reyno,y Ciudad-fegun la capacidadjtalcoto, 
y naturalezas mercrieren. 

Qrie no fe permita q en cftc Rcyno entre de Francialas mercadurias 
niaeítradas (q arriba íe refieren^ui otras qucio íean,atento que ay en el 
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Máeflros.y oficíales que las fabrican del mermo gcncro,dc la ley, y cá-
Jidad que pide el artejy cafo que las entren , eíien fugetas a ia vifura de 
Jos peruos que tienen feñalados los oficios,indiuiduando que mercadu-
ñas ion las que por Maeftradas íe prohiben. 

Que al Fuero del año de\6, queprohibe Ja íaca de la moneda , fe Ic 
anada a mas de las penas que tiene impueílas, las que fe juzgaren mas 
cíicazcs para íu remedio. 

Dirá alguno qeftc Keynoparael cumplimiento de fus obligaciotiés 
y paga^ no tiene otras propriedades,j uros,ni rctaSj fi Jos drechos de Jas 
Gcneralidades,qcomo queda dicho importan en cada vn año cien mil 
cícudoSjy q prohibiendo el cotrato a los Frariccfes en la forma dicha, y 
no pcrniiciédofelcs libreméte (como fiemprc fe ha hcchojno folo ha de 
tener eíte üeyno aumeto de los derechos,pero íe lehan de diminuir, y 
no ha de tener con que poder pagar los luezes,Ceñíales, y cargas q tie
ne,de que fe viene a íeguir mas daño , q beneficio al R eyno, y aísi que 
no fon conuenientes las difpoíiciones referidas,y loes el permitir libre
mente el contrato a los Francefes, pues por los beneficios particulares 
no es bien lo padezca la cabera,y cuerpo principal,que es el Reyno. 

A efto fe reíponde q no obíta eíla objeción, porque con Jas prohibi
ciones dichas, no fequicaenefte Keyuo a los Francefes el contrato de 
la mercicia.folo fe regula a fu mayor beneficio , para obiar Jos daños, y 
jnconuenience q fe han referido j y para que configan los naturales Jas 
vxilidadcs,bcncficios,y ganacias que ellos fe llenan: yaísi meíitio fe qui
tan los fraudes que cometen en no pagar los drechos délas mcrcade-
rias que entran fin manifeílar en la forma arriba referida,y que no fe fa-
que el dinero,y a que las mcrcadurias yfructos deftc Reyno tengan ex* 
pedición y íalidas > ya que los drechos délas Generalidades fe aumen
ten,que todo fe configue con dichas difpoficionesa beneficio deíle Rei^ 
no,y Monarquia,como fe vera por las razones figuientes. 

Los Francefes que contratan con las Islas reueldes de Flandes , y es
tros Revnos.y Prouincias de Europa,enemigos deftaMonarquia, ded5 
de, y de Francia traen mercadurias,no pueden expedirlas fino es en cftc 
Reyno,y demás de Efpaña,qfonfus IndiaSjJibrcs de los piratas, bagÍos¿ 
y borrafcas del many af i Jes es precifio continuar cJ cótratar cnla forma 
q íe les permitiere,porque los ocupados en eíle exercicio^en q recono
cen cierta fu gananeia^no Jes queda otro rumbo para confeguirIary fi lo 
dcxaíTen lo perderían todo j y no es creyble Jo contrario , y áfsi con Jas 
difpoficiones dichas, no fe quita ni ceíían los derechos de lasGeneralida 
des, folo fe regulan a que no pallen de la primera Tabla del Reyno por 
donde entraren, y como fea por vnos valles cftrcchos por donde (fino 
ay omifsioo voluntaria y culpable dé los Miniftros del General) no 
pueden defraudarjos en Jas mcrcadurias que entraren, con qceíFanJos 
fraudes de las preciofas que entrauan fin manifeílar, con las aftucias re
feridas , aura excradade mercadurías, y no diminución , fí aumento eif 
los drechos, y en paliando los Lugares de las primeras Tablas ,ay mu
chos deíuios coa qnc íe cometeriau muchos fraudes de los referidos: ^ 
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es cierto,que aunque no entrade en eí lc Reyno mas de lametaddc las 
mercadurias que oy eneran,los derechos de las Generalidades íerian los 
mefaios, y aun mayores, por refulcar de lo referido, que importan mas 
Jas mercadurías preciofas que entran fin manifeítar, ni pagar derechos, 
que lasquemanifieftan, y amendo excratasde lana, a^afratijCordelIaces, 
y ocrasmercadurias, y frutos de la tierra,que facarian defte Reyno los 
mercaderes naturales para hazer trueco, y paga có las q coprarian de los 
J*ranceres,quedarian aumetados,y los naturales beneficiados,y ganancio 
íos^y no fe íacaria tatos millones de dinero, y oro, y plata,como fe íacan; 
feria de beneíicio a los particulares, porque véderian fus mercadurias y 
fruflos en precios juíliftcadas, y no como oy, que aun para venderlos ca 
precios baxos,es neceílario querueguen que fe les compren,y en no pee 
mitir a los Francefes el contrato de la mercancia mas adentro ds la pri
mera Tabla defte Reyno , no feráaun hazerles retorno a lo que hazen 
en Narbona de Francia, y otras Ciudades maritiraas, dondefolo alos 
naturales lo permite,ni a lo que hazen con los Aragoncfes, y demás Ef-
pañoles, que han intentado contratar en fus R.eynos, que con compofiU 
ciones,eíloríiones,y malos tratamientos los han obligadsadexarlo. 

N i parece releuante la política y razón aprchcnílua de defeílimacioti 
del contrato y mercancia, para priuar a los naturales de laadmiísion de 
los oíicios honoriticos dede Reyno,y Ciudad f abftiníedofc de medir y 
pefar en fus tiendas) porque a mas de las vtilidades que fe han de feguir 
ai bien publico,común , y partieulrrde que aya en eíle R.eyno perfonas 
ricas con el empleo defte minillcrio , lo apoyan exempiares de tantos 
Reynos, Señorías, y Repubiicas, que con eílimacion los admiten alos 
oficios honoriíicos de íus Vniueríidade 5 la Religión de San Juan a fu 
Religión y Encomiendas á todos los de los Eílados de Italia. Ay tam
bién exemplar en Efpaña en los Reynos de Vizcaya, donde admiten no 
folo los mercaderes, pero los oficiales fon admitidos para los Abitos y 
Encomiendas de las tres Religiones Militares de Efpana. 

Con las difpoficionesdichasfe minorará los Francefes en eíle Rcyoo, 
por regular el contrato, q es el ceuo q les trae,y detiene, fe les quitara U 
ocafio de cfpiarjos íratos dcla tierra tendrl expedición,los oficiales na
turales podran fuftétar fus familiasjy cafas,losGaualleroSjHijofdealgo^y 
Chriítianos viejos, y otras perfonas de calidad f que las ay muchas en el 
Reyno,entendidas,é induítriofas, viendo q el minifterio déla mereacia 
no es defeftimadojfe aplicara a el,y fus hijos ocuparan cnlo mefrao,y co 
tratando confeguiran beneficios y ganancias,con que fe podra prometer 
aura en cite Reyno, y Ciudad perfonas ricas (como lo eftanlos France
fes con cfteexercicio ) eeflaran las fraudes, y fe aumentarán los drechos 
de las Generalidades , y fe cuitaran muchos tratos ilicitos y v fu ra
nos, porque ay perfonas en efte Reyno codiciofas déla ganancia, y ' 
como Ies falta la induítria,no dudan el darlos a logro , que fi pudieran 
dariosfeomo podran ja mercaderes naturales abonados,tendrá mas cier
ta fi ganancia, y íegura la conciencia, y con eíle arbitrio fe han hecho 
muchos ricos cn Calatayud , y los que oy dudan desdar dinero a cenfal, 

por 



por ver las Vníuerfidades tan trabajadas y occcfsítadas, por los trabajos 
de las guerras, y alojatnientos de Toldados, tendrán el mcímo expedien
te, y vnos, y otros rcgura,y licita ganancia, y aun mayor que a ccníal, y las 
comodidades de los naturales feran grandes, y fe aumentaran en gente* 
porque podran ocupar mucha con la comodidad de hazienda, con que 
no faldran defte Rcyno , tantos como van vagando por el mundo oziofos* 

Todo lo dicho reprefentan a V.S. y fuplican, que deípues de auerlo 
corregido con fu grauifsima ceníura, con íu Tuperior inteligencia y pro* 
uidencia» mande ver, y difponcr lo que juzgare mas conforme al feruicio 
de fu Magefta J , al bien publico , y común beneficio deftc Rcyno, y los 
demás defta Monarquía,que en ello recebiran la gracia y merced que 
cfperaa y defeaa merecerle a V.S. quam alcifsimus, Scc, 




